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A. ASPECTOS GENERALES  

 

La Universidad del Atlántico dentro de su misión contempla: “Somos una universidad pública inclusiva de la 

región Caribe, orientada a la formación integral de alta calidad, cimentada en la investigación y extensión 

desde unas bases científicas, éticas, humanísticas, tecnológicas, artísticas y con enfoque internacional; que 

ratifican nuestro compromiso con el desarrollo social y económico, así como a la conservación del patrimonio 

y la cultura, acorde con las dinámicas de la Educación Superior.” 

Así mismo, en el artículo 3  del Acuerdo Superior Nº 000009 del 26 de Julio de 2010 “Por el cual se adopta 

el Estatuto de Bienestar Universitario” se estableció la misión de bienestar universitario de la institución, 

en la cual se establece como facilitar en la comunidad universitaria el desarrollo integral en las dimensiones 

ética, intelectual, cultural, físico, espiritual, emocional, ambiental social; preservar los derechos 

fundamentales; la convivencia ciudadana y mejorar la calidad institucional de los estudiantes, docentes y 

funcionarios.  

Que, LA UNIVERSIDAD suscribió el contrato de consultoría No. DBS 037 de 2020 cuyo objeto es el “Diseño 

Arquitectónico del comedor universitario y las plazas de comidas de la Universidad del Atlántico” cuyos 

entregables fueron los diseños arquitectónicos de la ampliación del actual Comedor Central de la Sede norte 

para aumentar la capacidad instalada de atención de personas y de esta manera tener una mayor cobertura 

para la alimentación de la comunidad Universitaria. 

Que, el día quince (15) de octubre de 2020 de suscribió el Convenio Marco Interadministrativo de 

Cooperación No. 202002852 entre la Universidad del Atlántico y el Departamento del Atlántico cuyo objeto 

es “Aunar esfuerzos encaminados a la adecuación, remodelación, diseño, reparación y ampliación de la 

infraestructura física y su entorno, áreas urbanísticas y deportivas de las diferentes sedes de la universidad 

del atlántico en el departamento del atlántico”. De dicho Convenio se derivó el Contrato de obras DBS 062 

de 2020 cuyo objeto es “Adecuación, remodelación, reparación, de la infraestructura física y su entorno, áreas 

urbanísticas y deportivas de la sede dos (norte) de la Universidad del Atlántico en el Departamento del 

Atlántico” en cuyo alcance se contempla las actividades de obras civiles para la construcción de la ampliación 

del comedor central de la sede norte de la universidad teniendo en cuenta los diseños arquitectónicos del 

contrato DBS 037 de 2020.   

Que actualmente se encuentra en proceso de terminación la construcción de la ampliación del comedor 

Universitario para estudiantes, profesores y administrativos. En este orden de ideas, y teniendo en cuenta 

que el alcance de las obras civiles de construcción y adecuación, no se incluyó la dotación del mobiliario de 

las mesas, sillas y demás elementos de mobiliario para el comedor, por lo cual se hace necesario dotar de 

mobiliario el comedor y garantizar su funcionalidad para la atención de los usuarios de la comunidad 

universitaria.  

El presente proceso se encuentra incluido en el Plan Anual de Adquisiciones de la vigencia 2023 de la 

Universidad del Atlántico. 

 



 
 
 
 

 

                                                                                                                                                                       

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, acorde con las disposiciones constitucionales   y legales   

vigentes y con el objeto de satisfacer necesidades de interés general, considera necesario y oportuno 

realizar las gestiones pertinentes para la contratación del “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DOTACIÓN 

DE MOBILIARIO PARA EL COMEDOR CENTRAL  Y ZONAS COMUNES DE LA SEDE NORTE DE LA 

UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO.”, por lo que se hace necesario iniciar proceso de contratación en atención 

al Artículo 20 , Literal A del Artículo 41, Literal A del numeral II del Artículo 42 y Artículo 43 del Acuerdo 

Superior No. 000006 del 6 de octubre de 2009 (Estatuto de contratación de la Universidad del Atlántico). 

El presente análisis del sector se elabora con la finalidad de conocer el comportamiento 

económico de las principales indicadores económicos relativos al sector de la compra, se 

analizará desde la demanda y la oferta el comportamiento en Colombia para establecer el precio, 

costo beneficio de la compra más favorable para la Universidad 

 

Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 

Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehículos automotores y motocicletas; 

Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 10,7% (contribuye 2,1 

puntos porcentuales a la variación anual). 

Industrias manufactureras crece 9,8% (contribuye 1,2 puntos porcentuales a la variación anual). 

Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 

Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; Actividades no diferenciadas 

de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 37,9%. 

En el cuarto trimestre de 2022pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,9% 

respecto al mismo periodo de 2021pr. Las actividades económicas que más contribuyen a la 

dinámica del valor agregado son: 

Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 

Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; Actividades no diferenciadas 

de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 40,5% 

(contribuye 1,3 puntos porcentuales a la variación anual). 

Actividades financieras y de seguros crece 8,4% (contribuye 0,4 puntos porcentuales a la 

variación anual). 

Industrias manufactureras crece 2,7% (contribuye 0,3 puntos porcentuales a la variación anual). 

 



 
 
 
 

 

                                                                                                                                                                       

1. ASPECTOS ECONÓMICOS  

 

Empezaremos definiendo a que a qué actividad económica de la estructura del mercado 

pertenece el servicio a contratar.  

Colombia es un país considerado como una economía emergente y hace parte del grupo 

económico conocido como CIVETS. Es la cuarta economía más grande de América Latina detrás 

de Brasil, México y Argentina, la sexta de toda América y la número 33 en el mundo. Colombia 

cuenta con un sistema económico mixto que combina a un Estado dueño de algunas empresas 

públicas que además imparte varias regulaciones con empresas privadas nacionales y 

extranjeras. 

Actividades Primarias 

El grupo principal de estas actividades económicas es el primario. Son las actividades que 

satisfacen una necesidad empleando para ello elementos o procesos naturales. Las cinco 

principales actividades primarias son: la agricultura, la ganadería, la pesca, la minería y la 

explotación forestal.  

 

 

Actividades Secundarias 

Las actividades secundarias son aquellas que transforman los productos primarios en 

manufacturas. 

 

Actividades Terciarias 

Hay un grupo de las actividades económicas humanas denominadas terciarias  

 

De acuerdo a la actividad económica a contratar se enmarca en una actividad secundaria 

y terciaria por ser la prestación de servicio  

 

 

De acuerdo a la Información publicada por el Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística (DANE), se presentan a continuación los principales Indicadores económicos 

alrededor de la prestación de servicios:  

 

http://www.actividadeseconomicas.org/2017/09/actividades-economicas-brasil.html
http://www.actividadeseconomicas.org/2012/04/actividades-economicas-de-mexico.html
http://www.actividadeseconomicas.org/2012/05/actividades-economicas-de-argentina.html


 
 
 
 

 

                                                                                                                                                                       

En enero de 2023, las ventas reales del comercio minorista crecieron 1,2% y el personal ocupado 

creció 4,7% en relación con el mismo mes de 2022. Excluyendo el comercio de combustibles, la 

variación de las ventas reales del sector fue de 0,7%. Si se comparan los resultados de enero de 

2023 con los de enero de 2019 se evidencia un incremento de 23,4% en las ventas del comercio 

minorista y con relación al personal ocupado un crecimiento de 2,3%. 



 
 
 
 

 

                                                                                                                                                                       

 

 

En enero de 2023, las ventas del comercio minorista crecieron 1,2% frente a las registradas en el 

mismo mes de 2022. Trece líneas de mercancía registraron variaciones anuales positivas en sus 

ventas reales y, por otra parte, seis líneas de mercancía registraron variaciones negativas en sus 

ventas. Las mayores contribuciones positivas a la variación anual se presentaron en las líneas de 

Combustibles para vehículos automotores, Repuestos, partes, accesorios y lubricantes para 

vehículos y Prendas de vestir y textiles, aportando en conjunto 1,6 puntos porcentuales a la 

variación total del comercio minorista. La principal contribución negativa se da en Vehículos 

automotores y motocicletas principalmente de uso de los hogares, contribuyendo 

negativamente con 0,7 puntos porcentuales. 

 

 

 



 
 
 
 

 

                                                                                                                                                                       

 

Para el mes de enero de 2023, las actividades económicas que más contribuyeron positivamente 

al comportamiento del comercio minorista y de vehículos fueron las relacionadas con las ventas 

de Partes, piezas (autopartes) y accesorios (lujos) para vehículos automotores, con una variación 

positiva de 15,7%, el comercio en almacenes no especializados con surtido compuesto 

principalmente por productos diferentes de alimentos, bebidas y tabaco, con una variación de 

8,5% y el Comercio al por menor de combustible para automotores, con una variación de 3,0%, 

que en conjunto contribuyeron con 1,9 puntos porcentuales a la variación del período. Al 

comparar enero de 2023, con enero de 2019, la variación de las ventas del comercio al por menor 

fue de 23,4 %. 



 
 
 
 

 

                                                                                                                                                                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

 

                                                                                                                                                                       

2. IMPORTACIONES 

 

 

 



 
 
 
 

 

                                                                                                                                                                       

 



 
 
 
 

 

                                                                                                                                                                       

 

 



 
 
 
 

 

                                                                                                                                                                       

 

 

2.1.1 IPC Índice de Precio al Consumidor:  

El Índice de Precios al Consumidor (IPC) de 2023 en Colombia fue del 5,62 %, casi cuatro puntos 

porcentuales más que el 1,61 % registrado 2022, y fue impulsado por los precios de los alimentos, 

informó este miércoles el Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas (DANE). 

 

 



 
 
 
 

 

                                                                                                                                                                       

 

 

 

2.2. Variaciones del salario mínimo legal vigente (SMMLV):  

 

En Colombia el poder adquisitivo que permite demandar los bienes y servicios ofertados 

por la economía está dada principalmente por el aumento anual del salario mínimo legal 

vigente, debemos tener en cuenta como variable macroeconómica el valor del salario 

mínimo legal vigente.  

El salario mínimo legal para el año 2023 se fijó en $1.160.000 pesos mensuales a partir del 1 

enero de 2023, lo que representa un aumento del 16% por ciento comparado con el año 

anterior. 



 
 
 
 

 

                                                                                                                                                                       

 
Fuente: elaboración propia. 

 

 

2.3  IPP índice del precio al productor  

 

Las subclases CPC que se destacaron por su contribución negativa en el mes, fueron: Aceites de 

petróleo y aceites obtenidos de minerales bituminosos, crudos (-4,53%), Hulla, sin aglomerar (-

6,41%) y Papas (-11,78%), que en conjunto restaron 1,00 puntos porcentuales a la variación del 

Índice de Precios de la Producción Nacional. En contraste, las principales contribuciones positivas 

a la variación correspondieron a las siguientes subclases CPC: Cítricos (21,17%), Gasolina para 

automotores (4,71%) y Otros plásticos en formas primarias; resinas de intercambio iónico (9,51%), 

que en conjunto aportaron 0,30 puntos porcentuales a la variación del Índice de Precios de la 

Producción Nacional. 
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3. CALIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS  

 

 

Código UNSPSC Descripción 

72121406 Servicio de construcción de edificios de 

escuelas 

48102001 Sillas para restaurantes 

48102002 Cabinas para restaurante 

72121104 Servicio de construcción de restaurantes 

56101538 Mesas o bufetes para comedor 

72153612 Diseño o decoración de interiores 

56101532 Set de muebles 

 

 
Elaboración propia.  

 

 

 

4. TÉCNICO 

Los incluidos en el ítem 3.2 del estudio previo.  

 

 

5. ACUERDOS COMERCIALES  

En observancia del numeral 8 del Artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, a continuación, se 

muestra la aplicación o no de los Acuerdo Internacional o Tratado de Libre Comercio de acuerdo 

a los valores a partir de los cuales se aplican, así: 



 
 
 
 

 

                                                                                                                                                                       

 

 

6. INDICADORES FINANCIEROS 

Los contemplados en el estudio previo y en el pliego de condiciones del 

proceso.  

7. ESTUDIO DE LA OFERTA. 

 

La oferta se entiende por el comportamiento de las empresas especializadas en el país que 

pueden ofrecer el objeto del presente análisis, desde la calidad del sector, los precios y  las 

empresas especializadas en el suministros de los bienes y servicios que se requieren en el 

presente proceso 



 
 
 
 

 

                                                                                                                                                                       

 

 



 
 
 
 

 

                                                                                                                                                                       

 

 

 



 
 
 
 

 

                                                                                                                                                                       

 



 
 
 
 

 

                                                                                                                                                                       

INVERLOGIX S.A.S $ 1.198.306.200,00 

CONTECOR S.A.S 1.335.270.444,76 

GRUPO H.A $ 1.216.423.355,00 
 

Revisadas las cotizaciones recibidas, el valor promedio se redondea a $1.250.000.000,00 por 

aproximación de decimales 

 

8. ESTUDIO DE LA DEMADA 

A continuación, se presenta información referente a la demanda del sector que obedece a los 

contratos efectuados al sector en el departamento del Atlántico para características iguales o 

parecidas del servicio, así como los contratos realizados por la entidad para la demanda de este 

sector y las adquisiciones de la Universidad para este servicio en las ultimas vigencias, así como 

las condiciones de demanda de la Universidad del Atlántico.  

 

 

8.1. Gastos efectuados por la Universidad en la vigencia 2022 (mensual) e histórico 

anual 2017-2022. 



 
 
 
 

 

                                                                                                                                                                       

 

Fuente: powerbi 

 



 
 
 
 

 

                                                                                                                                                                       

 



 
 
 
 

 

                                                                                                                                                                       

8.2 Tipos de contratos de la Universidad vigencia 2022 

 

Fuente: powerbi 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

 

                                                                                                                                                                       

9. ADQUISICIONES PREVIAS DE LA ENTIDAD  

 

revisado el objeto contractual en las anteriores vigencias no se ha contratado la compra de estos. 

 

10.  PLAZO DE EJECUCION:  

Cinco (5) meses contados a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio, previo 

cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y legalización del contrato. 

 

Dependencia que prepara Análisis del Sector: departamento de gestión de compra y 

contratación 

Reviso: Ederlinda Esther Pacheco Venecia- Jefa del departamento de gestión de compra y 

contratación 

 

 

Anexo:  

 

Cotizaciones 

 

 

 

  

 


